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Se deelua texte ofleisü y «oténtieo el de ISB 
disposicionea oficiales, cnalqoiera qae sea ea 
orígeB, pnblicadaa en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en en coiaplimiente. 

(Superior Dterete da Í € d* Febrero de 1861), 
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Serán auscritorea forsoses á la Qaseta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe los que paedan, y supliendo 
por les demás los fondos de las respeciúvaa 
provincias. 

(fatal orden de 26 de Setiembre de lf>61). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 

MINISTÍJKIO DE ULTKAMAR—N.0 6 § 8 . — E x c m o . 
p . — E u esta fecha tí. M. el E e y (q. D. g.) se 
ha servido expedir el Keal Decreio siguiente: — 
Artículo 1.°—Las obras públicas y servicios á 
ellas anejos que se hallan á cargo de las Ins
pecciones generales en Filipinas y Cuba y de 
la Jefatura de Obras públicas en Puerto Kico, 
se ejecutarán por regla general por contrata ad
judicada en subasta pública con arreglo á las 
disposiciones vigentes.—Art. 2.tí—En los casos 
exceptuados de las solemnidades de las subastas 
por el artículo 6 o del E e a l Decreto de 27 de 
Febrero de 1852, hecho extensivo á las pro
vincias de Ultramar por Real órden de 29 de 
Setiembre de 1856, y por el 3.° de la Instruc
ción de 25 de Agosto de 1858 dictada para F i 
lipinas, se procurará contratar las obras y ser
vicios comprendidos en ellos me liante los con
tratos particulares ó conciertos que previene el 
art. 4.° de la citada Instrucción.—Art. 3 . °— 
tiuedan exceptuados de la adjudicación en sú
base; pública y podrá ser objeto de contratos 
particulares, las obras, partes de obras y efectos 
que hayan de construirse ó adquirirse en la Pe
nínsula ó en el Extrangero para ser trasportados 
á nuestras provincias de Ultramar. Las obras 
<lue se hallen en este caso, y cuyo importe no 
excediere de cuarenta mil pesos para Filipinas y 
^uba, y de veinte mil para Puerto Rico las po
drán contratar los respectivos Gobernadores ge
nerales, debiendo serlo precisamente por el Mi
nisterio de Ultramar cuando pasen de dichas 
Cil ras .—Art. 4 o— Podrán ser ejecutadas por el 
Esterna de Administración: 1.° Las obras y ser-
V'cios cuyo importe no exceda de mil pesos, sin 
^e para ello sea necesario intentar su contrata
ron por medio de subasta pública ni de contrato 
Pít icular.—2.° L a s que excediendo de dicha 
c,ira se hallen comprendidos en alguno de los 
P ( s exceptuados por el art. 6.° del Reí Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y el 3. 0 de la Ins
c c i ó n de 25 de Agosto de 1858, antes citados, 
5 no hubiera sido posible contratarlas particular
mente, después de intentarlo, si d é l o s informes 
3Ue emitan las Juntas Consultivas de Obras pú-
ncas en Filipinas, Cuba y Puerto Rico, resulta 

H e es mas conveniente que se ejecuten por 
p^iuistracion, que no el aumentar los precios 

variar las condiciones para sacarlas nueva-
ente á subasta. E n este últ imo caso se procu-

^ M e nuevo contratarlas en licitación pública, 
su defe^Q p0r contrato particular, antes 

3 ^ p o n e r su ejecución por A d m i n i s t r a c i ó n . — 
s" Las que, cualquiera que sea su importe, 
UiJ1 ^eclara^as ^e imprescindible necesidad y 
cion6 í68 ^0r ^os *rami*es marcados en la legisla-

agente.—4. 0 L a s que exijan un especial 

cuidado bajo el punto de vista técnico siempre 
que lo propongan las respectivas Juntas Consul
tivas. E n los casos espresados, corresponde or
denar la ejecución por el sistema de Adminis
tración, de las obras y servicios de que se trata 
á los Gobernadores generales para los presu
puestos que no excedan de cuarenta mil pesos 
en Filipinas y Cuba y de veinte mil en Puerto 
Rico. Cua.'.do la obra ó tervicio tenga un coste 
superior á las espresadas cifras y no se baile 
en el caso 3, 0 de este artículo, su ejecución 
por Administración se eo -ultará al Ministerio 
de U l t r a m a r , = A r t . 5. 0 Los materiales ó efectos 
que entren en las obras cuya ejecución se or
dene por el sistema de Administración se adqui
rirán también por Adminis trac ión. Cuando se con
sidere conveniente intentar U contratación de 
a l g u n o ó algunos de dichos materiales ó efectos, por 
l icitación pública ó por concierto particular, se 
determinará asi expresamente, al autorizarse por 
quien corresponda la ejecución de las obras.— 
Art . 6. 0 L a compra de los materiales ó efectos 
necesarios para las obras que se hagan por Ad
ministración y la reparación ó comi»osicion de 
los que ya existentes, padráu disponerla los In
genieros directores de las obras hasta el importe 
de Quinientos pesos; y con autorización del Ins
pector general de Obras públicas en Cuba y 
Filipinas, ó con la del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Puerto Rico, cuando exceda de esta 
cifra hasta la de mil pesos. Cuaido el importe 
de algún material ó efecto entre en alguna obra 
por mayor valor que este, se autorizará su com
pra ó su fabricación por Administración dando 
la autorización de esta cifra en adelante los Go
bernadores generales.—Art. 7. 0 L a s prescrip
ciones de este Decreto comprenden las obras pú
blicas y servicios á ellos anejos, cualquiera que 
sea la procedencia de los fondos con que se 
costeen.—Art. 8. 0 Los Gobernadores generales 
darán cuenta al Ministerio de Ultramar de la con
tratación en subasta pública ó por concierto par
ticular de toda obra ó servicio cuyo coste exceda 
de mil pesos y de las autorizaciones para su eje
cución por Administración ó para compra de 
materiales y efectos que excedan de dicha cifra.— 
Art. 9 . 0 Quedan derogadas to las las dispo 
siciones anteriores, en lo que resulten modifica
das por este decreto.—Lo que de Roal órden 
comunico á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.— Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 12 de Agosto de I S S 5 . — T e j a d a . — S r . 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

\ íani la 5 de Octubre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
bl íquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-=-N.0 657.—Excmo. 
8 r . — E n esta fecha S. M. el Rey (q. D. g.) se . 

ha servido expedir el Decreto siguiente:— Artí
culo 1. 0 — L o s Gobernadores generales de F i 
lipinas, Cuba y Puerto Rico, podrán aprol ar los 
proyectos de toda clase de servicios y obras pú
blicas, sean nuevas, de conservación ó de repa
ración, cuyos presupuestos no excedan de cua
renta mil pesos en las pr¡meras y de veinte 
mil en la úl t ima, siempre que sus decretos es
tén de acuerdo con lo infcrmido por las Ins
pecciones generales y la Jefatura de obras pú
blicas correspondientes; por las respectivas Jun
tas Consultivas y por los Consejos de Adminis
tración, en los casos en que proceda o ír los .— 
Artículo 2 . ° — C u a n d o fal.e el referido acuerdo 
ó cuando los presupuestos excedan de las cifras 
espresadds, se remitirán los expedientes á la re
solución del Gobierno, haciéndolo por duplicado 
de los documentos que constituyan los proyec
t o s . — A n í c u l o 3 . ° — T a m b i é n se remitirán en 
copia y en el plazo de tieiriba días los expedientes 
y proyectos que aprueben, con arreglo á lo 
prescrito en el articulo 1 . ° — A r t í c u l o 4 . ° — 
Los Gobernadores generales de las citadas pro
vincias, podrán disponer por sí, la ejecución de 
los servicios y obras públicas cuyos proyectos 
hayan sido aprobados, siempre que su coste 
no exceda de las cifras que respectivamente marca 
el artículo 1.° cuando exista crédito en los pre
supuestos vigentes para la atención á que se 
refieran, dando cuenca al Gobierno sucesivamente 
de todas las resoluciones que tomen, del comienzo 
y terminación de las obras y servicios y de sus 
recepciones y liquidaciones una vez aprobadas, 
— A r t í c u l o 5.a—Cuando se carezca de crédito 
suficiente en los presupuestos, ó cuando el de la 
obra ó servicio exceda de las cantidades espre
sadas, se consultará ,%[ Gobierno su ejecución, 
proponiendo el sistema de Administración ó ei 
de contrata por subasta pública, con r e m i s i ó n 
en este últ imo caso de los pliegos de condicio
nes económic ts y demás documentos necesario } 
y con tiempo se dará cuenta dei rfesuitado de 
esta y del principio y terminación de la obra, 
remitiendo á la aorobacioa ías actis de recep
ción y liquidaciones. — Artículo 6 . ° — L o s Gober
nadores generales de FilipimiS, Cuba y Puerto 
Rico podrán anticipar la autorización para el 
aprovechamiento de las aguas públicas y para 
la construcción de las obras destinadas al ser
vicio particular, cuya concesión, s e g u í la Ley 
de aguas de 8 de Agosto de 1866, vigente en 
las provincias de Ultramar, corresponda al Go
bierno, siempre que lo hagan de acuerdo con 
lo informado por la Inspección general y la 
Junta Consultiva, los de Filipinas y Cuba, y 
con la Jefatura de obras públicas y la Junta 
Consultiva, el de Puerto Rico, y de acuerdo 
también con los informes de los respectivos 
Consejos de Administración, cuando estos deban 
ser oidos, debiendo remitirse, precisamente por 
el primero correo, los expedientes íntegros , al 
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Gobierno, que continuará reservándose la facultad 
de resolverlos definitivamente, y de otorgar las 
concesiones solicitadas cuando proceda .—Art í 
culo 7 .°—En ningún caso podrán anticipar los 
Gobernadores generales, la autorización de que 
trata el artículo anterior, antes de hallarse co.n-
pletaniente terminada, en el respectivo Gobierno 
General la tramitación del expediente, prescrita 
por la L e y de aguas vigente, y en disposición 
de ser és te remitido por el primer correo á la 
resolución superior .—Art ículo 8.*—Cuando no 
exista el acuerdo á que se refiere el artículo 
5.°, los Gobernadores generales no podrán an
ticipar la autorización para ejecutar el aprove
chamiento solicitado, ni para emprender las obras 
proyectadas, debiendo esperarse la resolución 
por el Gobierno, del respectivo expediente — 
Art ícu lo 9. 0 — P a r a la aplicación de este De
creto, se entenderá por obras públicas, todis las 
que en Filipinas y Cuba se hallan á cargo de 
las respectivas Inspecciones generales, y de la 
Jefatura de obras públicas en Puerto Eico — A r 
tículo 10 .—Lo dispuesto en este Oecreto, se en
tiende sin perjuicio de las atribuciones que la 
legislación vigente concede á las Autoridades 
Superiores de las provincias de Ultramar, para 
los casos graves urgentes y de imprescindible ne
cesidad, demostrada en la forma establecida. 
Sus resoluciones en estos asuntos, serán comuni
cadas al Gobierno á la mayor brevedad, para 
el definitivo acuerdo que proceda. — Artículo 11. 
— Las leyes generales de obras públicas de 
Cuba y Puerto Rico, los respectivos regla
mentos para su aplicación, el de 21 de Mayo 
de 1868, reorganizando el servicio de las obras 
públicas de Filipinas, y la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866J s • entenderán modificadas en 
las partes que se hül lea en contradicción con lo 
prescrito en este Decre to .—Art ícu lo 12.—Del 
presente Desreto se dará cuenta á las Cortes.— 
L o que de E e a l órden comunico á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E . muchos años . Madrid 12 de Agosto 
de 1885.—Tejada.—8r. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil , para los efectos que procedan. 

TERKBRO. 

MINISTEEIO DE ÜLTRAMA.R.—Núra. 698.—Excrao. 
S r . — E n vista de la carta oficial de V . E . nú
mero 258 en la que propone aumento en la 
plantilla del personal de Correos de esas Islas, 
cuyo asunto ha sido informado favorablemente 
por los Centros administrativos, de las mismas, 
y considerando la importancia del servicio de 
que se trata que ha de llevarse á cabo con mu
cha rapidez y mayor exactitud; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo pro
puesto por V . E . disponiendo la creación en la 
Adminis trac ión de Correos de esas Islas, de un 
Oficial 1.° de Adminis trac ión con el sueldo de 
700 pesos y 1000 de sobresueldo, uno cuarto 
de id. con 400 y 800 y dos quintos de id. con 
300 y 700 cada uno, lo cual ocasiona un aumento 
de 4900 pesos que deberán abonarse con los 
sobrantes del capítulo correspondiente al ser
vicio de Correos ú otros si los hubiere, debiendo 
V¡ E . proceder á la formación del oportuno expe
diente de crédito supletorio, si no existieran los 
referidos sobrantes.—Lo que de Real orden digo 
á V . E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á Y . E . muchos años .—Madrid 29 de 
Agosto de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil , para los efectos que procedan 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—K0 697.—Exorno. 
Sr.—Resultando vacante la plaza de Oficial 5.* 

de Adminis trac ión , Secretario del Gobierno P. M . 
de la I s l a de la Paragua en ê e Archipiélago; 
el Re-/ (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de 300 pesos y 500 de 
sobresueldo á D. Fidel A. Moas, electo con 
igual categoria y clase, para la Adminis trac ión 
de Correos de Pollok.—De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E . machos años . Madrid 30 
de Agosto de 1885—Tejada .—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885 .—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Sr. Ministro de Ultramar traslado á V . E . 

bl 
su conocimiento y efectos consig lientes 

E . muchos años . iVIadrid '¡j5 

M l N I S T K R I O DE ÜLTRA.MAR —Núm. 661. — E x ^ i O O . 

Sr . — Vista la carta oficial de V . E . núm. 229 fe
cha 9 de Jumo últ imo, dando cuenta de haber 
admitido provisionalmente la permuta entablada 
por los Oficiales primeros de Adminis trac ión , 
D. Francisco Galvan y Sánchez y D. Luis Merry 
y Colon; el Key (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar dicha permuta, y nombrar en su virtud al 
primero para servir en el Gobierno Civi l de esa 
Capital, con setecientos pesos de sueldo y mil 
ciento de sobresueldo, y al segundo para la 
Administrado i Central de Impuestos, con igual 
sueldo y mil pesos de sobresueldo De Real 
órden lo digo á Y . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.— Dios guarde á V . E . 
muchos años . iMairid 20 de Agosto de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase, pu-
bl íquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 665.—Excmo. 
S r . — P a r a la plaza de Oficial 4.° del Gobierno 
Polít ico Militar de Mindanao, en esas Islas, va
cante por ascenso de D. José María Gi l , y do
tada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Manuel Padin 
y Vázquez que sirve la de Oficial quinto Inter
ventor de Zambales, con mas de dos a los de 
servicios en la clase y reúne las condiciones del 
Real Decreto de dos de Octubre del año últ imo. 
De Real órden lo digo á V. E . para su conocí 
miento y demás efectos—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 696.—Excmo. 
S r . — E l Director general de Obras públicas con 
fecha 20 de Julio de 188S traslada á este Mi
nisterio la R e i l órden siguiente:—El Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento me dice coa esta fecha 
lo siguiente:—Excmo. Sr.—Habiendo sido auto
rizado por el Ministerio de Ultramar el Inge
niero Jefe de 1.a clase de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Manuel Ramirez y Bazan para pa
sar al servicio del Ayuntamiento de Manila, en 
el cargo de Director de las obras de abasteci
miento de aguas de dicha Ciudad, con arreglo á 
las condiciones establecidas e.i el Real Decreto 
de 25 de Marzo de 1881, y debien lo en su con
secuencia continuar el referido funcionario al 
servicio de aquel Departamento ministerial, S. M. 
el Rey (q. ü . g.) conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general ha tenido á bien declarar 
baja en la Península al mencionado Ingeniero 
Jefe y disponer al propio tiempo que en c u m 
plimiento de lo que preceptúa el Real Decreto 
de 25 de Marzo de 1881, quede en situación de 
supernumerario en la escala del Cuerpo á que 
pertenece con sujeción á las prescripciones que 
en el mismo Real Decreto se establecen.—Lo 
que de Real orden comunicada por el Excmo. 

guarde á V . 
Agosto de 1885.—J. García López .—Sr. G0L? 
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre d« 1885 .—Cúmplase D 
bliquese y pase á la Dirección general de \ ^ 
mioistracion Civil, para los efectos que proce^,, 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 650 .—Exc^ 
S r . — S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á ^ 
nombrar Ayudante 4. 0 de Montes de esas I8: 
las, con la categoria de Oficial 4. 0 de Adiniai8. 
tracion, cuatrocientos pesos de sueldo y mil Ó 
novecientos de sobresueldo s e g ú n resida ea lj 
Capital ó fuera de ella á D. Conslantino Gari 
ees y Vera, el cual deberá embarcarse para x̂ 
dentro del plazo de 90 dias que concedea 
disposiciones vigentes. De Real órden lo digo % 
V. E . para su conocimiento y efectos oportu. 
nos. — Dios guarde á V . E . muchos anos. Madrid 
18 de Agosto de 1885 .—Tejada .= $Y. Goberai, 
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1385 .—Cúmplase , pij. 
bliquese y pase á la Dirección general de Ai 
ministracion Civil , para los efectos que procelan. 
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TERRERO. 
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MINÍSTÍÍRLO DE ULTRAMAR,—N.9 652.—Excmo. 

Sr .—Enterado 8. M. el Rey (q. D. g.) del parte 
de los trabajos ejecutados por la Comisión del» 
F . o r a de esas Islas durante los dos semestres 
de 1884, remitido por V . E . con carta oficial 
núm. 61, de 17 de Febrero de 1885, ha teaido 
a bien resolver: — l . " Que en lo sucesivo, los par
tes que el Tefe de dicha Comisión ha de dar pe 
r iódicamente á ese Gobierno General para que 
sean elevados en copia á este Ministerio, segaa 
dispone el Reglamento de la misma en su artí
culo 6 . ° , comprendan cada uno un año econó
mico, en vez de un semestre, como ha sucedido 
hasta ahora; y — 2 . ° Que se dén las gracias al 
Inspector general de Montes de esas Islas por 
el celo é interés con que desempeñó el car¿;o de 
Jefe interino de la Comisión durante el tiempo 
en que el Ingeniero Sr. V"idal estuvo en Eiropi 

j representando á esas Islas en la EKposicioa de 
í Arasterdam y ejecutanio varios trabajos relacio

nados con el de la Plora del Archipié lago en los 
Museos de Lóndres, París y Madrid. De Real 
órden lo digo á V. E . para los efectos consiguien
tes.:—Dios guarde á""̂ . E m ichos años . Madrid 
18 de Agosto de 1885.—r^a^a.—Sr. Gobernador ¡s a 
General de Filipin<i». 

Manila 5 de Octubrede 1885.—Cúmplase, pu 
bliquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil , para los efectos que procedan-
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V 
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Manila 14 de Octubre de 1S85. 
Acordado por el Excmo. Apuntamiento de 

Manila é l imo. 8r. Arzobispo Metropolitano,que 
la tras lación de los restos del insigne patricio 
D. S imón de Anda y Salazar á la Sta. Iglesi» 
Catedral, desde la Capil la de la V. O. T . de áan 
Fraacisco, donde se hallan depositados, tenga 
lugar el dia 17 del corriente mes á las siete efl 
punto de su maftana, he decretado lo siguieafc.e' 

1. ° A las 7 en punto de la m a ñ i n a del dja 
designado, se hal larán reunidas en la Cipi1'* 
de O. T. que fué Citedral provisional, 
Corporaciones civiles, militares y eclesiástica3- liug 

2. ° L a carrera qu« recorrerá el cortejo l4' 
nebre será: calle de Solana, Rea l , Cabildo y ^aZi 
de la Catedral. . 

3. ° P o r el Corregimiento de esta C a p i ^ 
se darán las órdenes oportunas; para la fof111 ^ 
en que ha de observarse el Ceremonial p()r 
aprobado. 

4. ° Por la Capi tanía General y Conaand»^ 
cía General de Marina, se dictarán las r̂"ellgft 
oportunas, para que coa arreglo a, Ordena^*' 

8 

.iioc 
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£r9n los honores fúnebres que corresponden á 
fritan General que fallece con mando fuera de 

Ü8. 

videncia Keal. 
^¿j^uníquese y publíquese. 

TERRERO. 

UVA 

u 

jar-

ta. 

Til 

au. 

OA.PITANIA G S N E R 1 L D E FÍLIPINA-S. 
ESTADO MAYOR. 

pebieod0 proveerse por oposición la plaz* de músico 
f,,rdel Regimiento luí'autería d« ilindanao núin. 4 que se 

j a vacante, se hace saber al público á fia de que los que 
Lea ocupirk lo soliciten por medio de instancia dirigida 
|¡Lino. Sr. General Subinspector de las Armas generales 

este Ejército, en inteligencia de que «1 concurso al efect© 
ueiebrará bajo su presidencia ó de quien ejerz» sus fan-

Uies el dm 15 del mes de Noviembre próximo k la» nueve 
|H mañ'mii en el cuartel de la Luneta, 
jlauila 12 de Octubre de 1885.=De O. de S. E . — E l 

Ijigadier Jefe de 13. M. General, Sebastian de la Torre. 
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GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaga para el 15 de Octubre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. — Vigilancia, los mis 
iS,Jefe de din.—El Comandante D. Juan G.dobardas.^-
pajoaria.̂ -Otro D. Juan Ferrá..=~Hospital y provisiones, 
yílería.— Paseo de enfermos, núm. 1.—Música en la Lu-
¡¡a, D ú m . 2. 
De orden del Bxcno. ár. General Gobernador Militar. 

Ooronel Teniente Üoronel Sargent» mayor ioterino. 

(i r n i a . 

AVISO Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 216. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA, 
fccuaot» ae reciba á bordo e*te aviso, deberán corregirse 
iss plauiís, cartas y derroteros correspondientes 

MAR u E L F O R T E . 
I n g l a t e i T H (coíta E . ) 

Cambio de valizamiento de los canales Duque de 
Imburgo, Alexandra, y Cuatro Brazag (Four Fa-

foms). (A. H., núm, 183il017. París 1884). Se han 
iiroducido las siguientes alteraciones en las situa

da las b >ya8 de los canales Duque de Edim-
frgo, Alexandra y Cuatro Bi-rtzai: 
C-inal del Duque de Edimburgo. L a boya Knob 
m enmendado 3 cables a l SáO. de «u primera 
lacioQ para señalar un raaachon de 7m,9; se en-

Nütra por 10 metros de agua en bajamar de si 
pas, en las euíilaciones siguientes: 
El barco-faro cMonse», al N. 73 3 O. á 4 millas; 
barco-faro «Girdler>, al S. 6 o E . á 1 milla 8[10; 
boya East 0<tze, a l O. á 2 milLis 4i l0 . 
I* boya Mid Shingles se ha enmendado á 4 ca -
43 al t>. 63° O. y su color blanco se ha cambiado 
^plasándose por listas verticales negras y blancas; 
^oya, que «e designa con el nombre de West Mid 
H'es, e s t á por 14 metros de agua en bajamar 
8lz|giag, en las eníilaciones siguientes: la boya 

^ a l 8. 8 1 ° O., á 2 millas 9^0; la boya East 
al N. 7 6 ° O., á 1 milla 3^0; la boya Mid 

^ies al N. 648 E . á 1 milla 2(10 y la bova Shi-
p Sand, a l S. 70= O., a 3 milla» 6(10. 

QÍÍ nueva boya denominada Mid Shingles, aje-

ailvrnegl"a y blauca' se ha fondeado entre la de 
Mid Shingles (en su nueva situación) y la de 

h, bhirifele8 se encuentra por 12 metros de agua 
0a8 «uülaciones siguientes: la boya Knob, al S. 

¿ 4 millas-, l a boya Knock John, al N. 62u 
mdia 2^0; la boya Narth Shingles, al N. 

í * ' á l m i n a 2 I i O . 
t̂iueva boya (cónica, negra) llamada East Knob, 

ros ad0 6,1 la parte N- del caQa,' P01' 12 
U ' ?a 'a8 ®»tilaciones siguientes: 

|a J 1 ^ Pensand, al S. 1 2 ° E . , la boya Knock 
,dl N. 62 0 E . á 1 milla 1[2; la boya North 

^ ¿ ^ N . 78« E . á 3 millas l[2;y la boya Shi-
lg SaQd, ai s. 52° O., á 2 millas 6(10. 

nradUeV>a t,0ya (córlica» negra, coa asta y globo) 
M ^^a8t K,lock Jonh, se ha colocado en la 
J8 V (j1 canal intermedia de las boyas de West 

^ KI y de Knock Jonh, por 16'n,5 de agua, 
U v p e o n e s siguientes: 

^ taiZa ^ «outh-East Shingles, enfilada con la 
«ocfc f ^ de Márgate, al S. 34» E . ; la boya 

al S. 70- 0 . , á l milla 3il0: y la boya 
^8 Sund, al N. 70* B., i 1 milla 3il0. 

Canales Alexandra y Cuatro Brazas. L a boya Gir-
dler del N E . se ha enmendado á 55 metros al N. 
5* E . de su antigua situación. 

L a boya Girdler Elbow, á 1 cable al S. 85e E . 
de su antigua situación; la boya East Spaniard^á 
1 cable al S. 62# E . 

Una nueva boya negra (can buoy) llamada East 
Middle, se ha fondeado por 4 metros de agua en 
bajamar de sizigias, en las enfilaciones siguientes: el 
molino de VHnste rouvert al N. de la valiza Middle, 
al S. 75° O.; la torre de la iglesia de Sa« Nicolás 
con el extremo E . de la primera casa situada al E . 
de la estación de guarda-costas Reculversal al S. 
51° E . ; la boya East Spaniard, al N. 78° E . , á 9 
cables. 

L a boya East Middle, se ha enmendado á 1 cable 
al S. 17° E . y se denomina en la actualidad South-
East Middle. 

L a bova Middle Spaniard se ha enmendado 1 ca
ble al Si IG9 O. 

L a boya South Middle se ha enmendado 1 cable 
l l2 al S. 62° E . 

L a boya West Middle se ha enmandado 1 cable 
al S. 

L a boya Spile se ha enmendado 4 cables al S. 
50° O. 

Marcaciones verdaderas—Variación: 17a 30u NO. 
en 1884. 

Carta número 219 de la sección II. 
Buque perdido próximo á Aldborough. (A. H., nú

mero 183il018. París 1884). Como á 30 metros al 
E N E . del casco de buque <Baltic>, ido a pique en 
la playa de Slaugden. al S. de Aldborough, se ha 
fondeado una boya verde, con la señal Wreck, que 
se encuentra por 4 metros en bajamar de sizigias, 
en las enfilaciones siguientes: el asta de bandera de 
los dos Cottages, al S. de Slaughden, enfilada con 
el castdlo de Orford, al S. 50° O., la torre Martello 
Slaughden al S. 73° O. á l i4 de milla. 

E l casco se vé perfectamente en bajamar, 
lias marcaciones son verdaderas.—Variyicion: 17* 

NO. en 1884. 
Carta número 619 de la sección 11. 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Australia (costa E) . 

Pequeños fondos al NE. de la isla Thomas. al 9. 
de Port Denison, bahí* Edgecumbe. (A. H. , nú
mero 183il020. París 1884). Gomo á 3(4 de milla 
al N E . de la isla Thomas salen pequeños fondos, por 
lo cual los buques deoen mantenerse, cuando ménos5 
á 3(4 de milla de la costa NE. de esta isla. 

Crirta número 524 de la sección V I . 
Madrid 20 de Diciembre de 1884.= El Director, Ignacio 

García Tudela. 

líllliiCiliS «iH'SSilfi^ 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Vacante tres plaza» de mozos mandaderos de la 
Cárcel púb ica de Bilibid de esta provincia, por no 
haberse1 presentado ningún aspirante en el primer 
concurso provocado al efecto, dotadas cada una con 
el sueldo anual de $48, los que aspiren á ellas pre
sentarán sus solicitudes documentadas á esta Direc
ción general, dentro del término de 15 dias que se 
conrará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 13 de Octubre de 1885.—El Subdirector, 
Gal van. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Severo Fuentes marinero licenciado, se servirá 
presentarse en la mesa de prirtes de esta Intendencia 
general para enterarle de un as into que le concierne. 
. Manila 13 de Octubre de 1885 —Luna. 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
Secretaría. 

E n el Tribunal de Novaliches se encuentra de
positado un carabao que ha sido hallado por los 
munícipes de aquel pueblo destrozando sembrados 
de paláy. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador se anuncia 
en la Gaceta para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á 
reclamarlo dentro del término de ocho días a contar 
de esta fecha, pues pasado el plazo concedido si no 

se hubiese reclamado se venderá dicho animal en; 
pública subasta. 

Manila 13 de Octubre de 1885.—P. S., C. Cabo. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

L a Intendencia general de H. P. en decreto fech», 
de hoy, se ha servido fijar las fechas que se espreaaa 
en el cuadro inserto á continuación, para ia cele
bración de los sorteos de la Real Lotería Filipina 
correspondientes al año próximo de 1886. 

Cuadro demostrativo de las fechas en que se ce
lebrarán los sorteos de la Real Lotería Filipni* 
correspondieates al año próximo 1886. 

Sorteos , i Meses . i F e c h a s . 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. # 
5. ° 
a.0 
7. ° 
8. » 
9.o 
10.° 
11? 
12.° 

L o que 

Enero. 
Febrero. 
Marzo. 
Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 

Agosto. 
Setiembre 

Octubre 
Noviembre. 
Diciembre. 

19 
16 
11 

3 
7 
8 
7 
5 
7 
7 
9 

21 

Dias. 

Martes. 
Martes. 
Jueves. 
Sábado. 
Viernes. 
Martes. 

Miércoles. 
Jueves. 
Martes. 
Jueves. 
Martes. 
Martes. 

se anuncia po 
esta Capital para general 

Manila 12 de Octubre 
veró y de Valdés. 

r medio de la Gaceta de 
conocimiento, 
de 1885.—Francisco Cer-

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA 
D E M A N I L A . 

Los chinos comerciantes de esta Plaza que á con-
tinuacion se espresan, se servirá i compíirecer en 
esta oficina por sí ó por medio de apoderado, para 
enterarles de un asunto que les concierne. 

Vicente Vy-Champó. 
Sia-Chinchuan. 

Manila 13 de Octubre de 1885.—Bernardo C a r 
vajal. 

EJÉRCITO D E F I L I P I N A S . Presupuesto de 1885-86. 
Factoría de Subsist.8 de Manila. Mes de Occubre de 1835. 

Nota de las compras de artículos de inmediato consa no 
verificadas en la última decena del espresado mes. 

Fechas 

<0 0 -
tubre. 

Nombre 
del vendedor. 

Chino Cua-Buo. 

Vec'ndid 

Binondo. 

GaalHad 
compra

da. 

15 )0 q j.s 
m.» 

Oíase del 
artícul 

Leña de 
ilasbate. 

Procio 
d̂ s U 

unidad. 
Ps. ús .J 

0' 55 

Munila 12 de Octubre de 1885.—Ei Administrador^ 
Emilio Oralle—V.o B o—El Comisario de guerra luspea-
tor, Benigno Toda. 

E J E R C I T O D E F I L I P I N AS. Presupuesto de 1885 86. 
Factoría de Utensilios de Manila. Mes de Octubre de 1885», 

Nota de las compras de artículos de inmediato coasumok 
verificadas en la última decena del espresado mes. 

Precio 
de la 

unida<i. 
Ps. G> " Fechas 

Nombre 
del vendedor. Vecindad 

Oír tidad 
Cixnpra-

da. 

10 0c- Chino Cua-Buco. . . Binoado. ¿700 lit.s Aceite 
tubre. de coci>.| 0'124f 

E l mismo Id. 60 kilóg Velas de 
esjermi.l 0'6O 

Manila 12 de Octubre de 1885.~=El Administrador, 
Emilio Ovalle.=V.o B.o=Bl Comisario de guerra Ins
pector, Benigno Toda. 

CUSP del 
articulo. 

SECRETARIA. D E L A JUNPA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRBCCtON GSüíKRAL D E ADMINISTRACIOST C I V I L . 

Ea el anuncio y pliego de condiciones referentes á la 
subasta de la contrata de las herramientas que han de ad
quirirse para los trabajos comunales de la provincia de 
Pangasinan, que aparecen publicados en la «Giceta» nú
mero 105, se ha consignado la cantidad de siete mil cuatro
cientos cuarenta y cinco pesos, treinta y seis céitimos y 
cuatro octavos, como tipo de dicha subasta; debiendo ser 
la cantidad de siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos, 
treinta y seis céntimos y seis octavos, según se expresa en le, 
relación valorada á que se refiere el expresado pliego de 
condiciones. 

Lo que se hace saber á los efectos oportunos. 
Manila 13 de Octubre de 1885.—Eurique Birrera y 

Caldés 1, 
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MONTE D E P I E D A D 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

«úmeros 5762, 16570, 16571 y 7078 de la 3.a y 4.a 
Série, de fechas 24 de Mayo, 19 de Diciembre de 
1884 y 28 de Abril del presente año. y de la im
portancia respeciivaraente de dos, nueve, diez, y dos 
peí-os cada uno; expedidos á favor de Juan Pañis 
y Domingo Bindoy, se han extraviado según manifes-
lacion de los mismos: lo que se hace público para 
que en el caso de haberse negociado dichos documen
tos se presenten los interesados en esta oficina á de

ducir su derecho, en el término de nueve dias, en 
la inteligencia que de no hacerlo en el referido plazo 
se expedirán nuevas certificaciones á favor de aque
j e s , en equivalencia de los primitivos resguardos 
talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Maniia 12 de Octubre de 1885.—Fernando Muñoz. 3 

Don Francisco Vila y Goyri, Caballero del Sauto Sepulcro, 
Alcaide mayor y Juez de 1.a instancia del distrito 
de Binondo, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones el presente Escribano da íé. 
Hftgo saber: que por el presente cito, llamo y emplazo 

H Bonifacio Gerónimo, indio, casado, natural y vecino 
í U ; este arrabal de Binondo, de veintinueve años de edad, 
y de oficio tendero, para que en el íérmiuo de treinta dias, 
eomados desde la fecha de este edicto, comparezca en este 
rlozgado, para diligencia de justicia eu la causa núm. 5906 
que se instruye contra el mismo y otros, sobre estafa, 
Hpercibido que de no verificarlo en el término designado, 
3e pararán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar, y 
se entenderán con ios Estrados de este Juzgado las ulte
riores diligencias que le conciernan. 

Dado en Binondo á 13 de Octubre de 1885. —Fran
cisco Viia.—Por mandado de su Sría,, Brígido Lim. 

Don Vicerte Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia, que de estar 
en actual ejercicio de eus funciones, yo el presente Es
cribano doy fé. 
Por el presente se cita llama y emplaza á Pablo de los 

Santos, mestizo de sangley, natural y vecino de Bocwue, 
viudo cou un hijo, de treinta años de edad, jornalero y 
empadronado en la cabecería de D. Isidro Santiaso, sin 
«po-io y no aahe leer ni escribir, para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente eu 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia como 
teo de la causa núm. 5168 por robo, apercibido que no 
hacerlo dentro de dicho término, se sustanciará la espre-
s d* musa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dedo en Bulacan hoy 9 de Octubre de 1885. = Vicente 
P«rdo =Por mandado de su Sría , Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Be-
rito Granados, mestizo ef pañol, natural de la Capital (Ma-
niU») y vecino del pueblo de Baliuag de esta provincia, 
de oficio cortratista de roercedo de dicho pueblo y de 42 

»fi»>S de edad, para rué en el término de quince dias, se 
presente en este Juzgade á fin de surtir efecto la Real 
ffentencia recaida en la causa r úm. 4890 que se le siguió 
por coacción y detención ilegal, apercibiéndole que de no 
ha ferio, se le formará la oportuna causa. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 9 de Octubre de 
1885.— Vicente Pardo.«=Por mandado de su Sría., Vi

cente Enriquez. 

Don Rafael Atierza y R^mirez Tello, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en proj iedad de etta 
provincia de Kueva Ecijs, que de estar en el pleno ejer-
ficio de sus fuccicnes, yo el infrascrito Escribano etc. 
Por el presente cito, llamo y emplt-zo por primer», se-

gwnda y tercera vez al ausente Doieteo de los Santos, 
it dio, netural del pueblo de San Isidro de Polüan de la 
j-rovinda de Bulacan, vecino de Jaén de esta provincia, 
del barantay de D. Cárjos de Belén, labrador, hijo de 
Resalió y de Ptnlira Msgsacay, paia que en el término 
ce treinta dias, contadts defde esta fecha, se presei te en 
*síe Juzgado ó en svs cárce es por ser procesado en la 
chusa núm. 4.114 je que instruye en este Jrzgado c» ntra el 
unsmo por turto, y de hacerlo así Je oiré y administraré 
Justicia y de lo contrario te^uiié el juicio en su ausencia 
y rebeldía, parándole Jos peijuicics que en derecho haya 1 

Jugar. 
Dado en la casa Real de 8. Isidro 3 Je Octubre de 1885. 

—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., Catalino | 
Ortiz y Airoso 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez al ausente Quiterio Cabigting (a) 
Quite, vecino de Candaba provincia de Pampanga, para 
que por el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de este edicto eu la «Gaceta oficial», se pre
sente en este Juzgado ó en sus cárceles, á contestar los 
cargos que contra el mismo resultan de la causa núm. 
4016 por robo, que de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de 8. Isidro 8 de Octubre de 
1885.=Rafael Atienza.=Por mandado de su Sría., Ca
talino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez á nombre del procesado ausente 
Matías Vergel, indio, viudo de una llamada Josefa, para 
que por el término de treinta dks, contidos desde la 
fecha, se presente en este Juzgado á contestar el cargo 
que contra el mismo y otr© se sigue eu la causa núm. 
4076 por robo pues de hacerlo así le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de 8. Isidro 9 de Octubre de 
1885.== Rafael Atienza.=«Por mandado de su Sría., Ca
talino Ortiz y Airoso. 

Don César Canella y Seeades, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente vecino del barrio de Malaquingpolo del 
pueblo de Tanauan de esta provincia, soltero, labrador, 
d© veintisiete años de edad y empadronado en la cabe
cería núm. 110 y procesado en la causa núm. 9413 que 
instruyo por tentativa de violación, p^ra que en el tér
mino de treinta dias. á contar desde la primera pub'i-
cacion de este edicto e\ la «Graceta de Manila», se pre
sente ante mi ó en la cárcel pública de esta cabecera 
á defender del cargo que le resultau en dicha causa, 
apercibido de estrados si no lo verificare. 

Dado en Batangas á 10 de Octubre de 1885.-=César 
Canella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Mariano Gil Rodríguez Virseda, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de la provincia 
de Bataan, que de estar en pleno ejercicio de sus fau-
ciones, el Escribano que suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente E'eno 

Veosislao, indio, nütural y vecino de Morón, soltero, de 
26 años de edad, para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado con objeto de ampliar 
su declaración prestada en la causa núm. 1465 que se 
instruve eu este mismo contra Ramón Durán por tenta
tiva de violación, bajo apercibimiento quede no verificarlo, 
se le parará el perjuicio que eu derecho haya lugar. 

Dado en la casa Keal de Balanga á 7 de Octubre de 
1885. —Mariano Gril Rodríguez Virseda.=Por mandado 
de su Sría., Cipriano del Rosario. 

Don Miguel TVjar y Castillo, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Tarlac, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emphzo á Marcelina 

Buena de la Cruz y Tomás Pablo, vecinos de la Paz de 
esta provincia, parí que por el término de nueve dias, 
comparezcan en este Juzgado á declarar en las diligen
cias criminales que instruyo contra Santiago Deonoso so
bre robo y tentativa de violación; pues de no hacerlo, les 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de Octubre de 
1885.=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez á Benito Culeg, vecino de Carranglan 
de la provincia de Nueva Ecija, del barangay número 7 
y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para 
que por el término de treinta diss, contados desde la 
irsercion del presente edicto en la «Gaceta oficial» de Ma
nila, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia á contestar los cargos que centra el resultan 
en la causa núm. 1059 sobre hurto y falsifiíacion. Si así 
lo hiciere le oiré y administraré justicia, en caso contrario 
sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que haya lugar. , 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 8 de Octubre de 
1885.—Miguel Tojar,=-Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prj 
segunda y tercera v»z al procesado ausente Maf ^ 
lazar, indio, natural de Sta. Bárbara de la provjn 
Pangaainan, de diez y ocho aios de edad, de 
brador, vecino y empadronado en el pueblo de ^ 
de esta misma, casado, de estatura baja, cuerpo ¿Jj 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata y 
cara ovalada, boc* pequeña, barba ninguna, color ^] 
y con cicatrices de viruelas, para que por el tértui 
treinta dias, contados desde la inserción en la ,(j 
oficial)) de este edicto, se presente en este Juzga^ 
la cárcel pública de esta provincia á contestar lo3 
que contra él resultan de la causa número 115̂  
robo y lesiones. De hacerlo así le oiré y adoiin; 
justicia y en caso contrario sustanciaré dicha caaj, 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlnc á 8 de Octubre ̂  
—Miguel Tojar. = Por mandado de su Sría., JUaj 
pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primen 
gunda y torcera vez al ausente Juan Tesoro, y | 
apodo, natural y vecino de esta cabecera, del ban 
de D. Isabelo VMafuerte, labrador, de veintisiete 
edad, de estatura baja, cuerpo regular, cara ovalada, 
regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chi 
con una cicatriz grande en el pecho; para que deiil 
treinta dias, cantados desde la inserción de este edii 
la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este j J 
ó en la cárcel pública de esta cabecera á contestí 
cargos que contra él resultan de la causa número 
sobre proposición de robo. De hacerlo así le oiré r 
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perji 
que haya lugar. 

Dado ea la ei>sa Juzgado de Tarlac a 8 de OJ 
de 1885. — Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría,, 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2| 
vez á los procesados ausentes Severo Valeotin, indio, 
coa hijos pin apodo, de treinta y dos años de edad, nü 
vecino y empadronado en Gamiling, labrador, de etl 
baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, barba 
color trigueño, cara larga y con una cicatriz eo li| 
del ojo derecho; y Pedro Roque, indio, casado con 
sin apodo, natural y vecino de Camiling, de t einta 
de edad, labrador, de estatura baja, cuerp ) de:giid 
cejas y ojos negros, nariz chata, barba lampiña, catil 
donda, color trigueño y con vamos lunares en li 
para que dentro del término de treinta dias, «r 
desde la inserción de este edicto en la Oacefa ofiéQ 
Manila, se presenten ea este Juzgado ó en la cárcel 
blioa de esta provincia, á contestar los cargos que 
los mismos resultan de la causa núm. 1091 por roij 
cuadrilla. Si así lo hiciere le oiré y administraré j 
y ea caso contrario fallaré y sustanciaré dicha caí 
ausencia y rebeldía de ios mismos parándoles los per 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 10 de Octubre de 
= Migüel Tojar,—Por mandado de su Sría., Juan 
pomuceno. 

Don Gaspar Castaño, alcalde mayor y Juez de pt" 
instancia en propiedad de la provincia de Pangai 
de cuyo actual ejercicio el infrascrito Escribano <r 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Remigio P' 

indio, soltero, de veintiocho años de edad, 
Binalonan de esta provincia, vecino de S. QaintuH 
de Nueva Ecija, del bar«ngay de D. Félix Gristóbf 
que por el término de treinta dias, comparezca e 
Juzgado á contestar á los cargos que resultan coi 
en la causa núm que se le sigue por quebraot̂  
de caución juratoria, apercibido que de no verifil 
pararán los perjuicios que eu derecho hubiere W 
se entenderán cou los Estrados del Juzgado lis u'!el 
diligencias que han de practicarse respecto al nllsII1°(| 

Dado en la casa Real de Lingayen á 8 de Octî  
1885.—Gaspar Castaño.—Por mandiido de su 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á í1"'1̂  
Milkno, vecino del barrio de Baloliug, término de'P 
de Mengaldan y empadronado ea el mismo P119"̂ ' 
que por el término de nueve dias, contados desde * 
de la publicación, del presente edicto en la 
se presente ante este Juzgado para declarar e0 ^ 
num. 8614 seguida en este Juzgado contra Maune ^ 
y otros por robo en cuadrilla con lesiones, aP . 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicio3 1 i 
derecho haya lugar. ¿i 

Dado en el Juzgado principal de ^an%a8l¿ á 
Octubre de 1885.=Gla8par Castaño = Por mandad' 
Sría., Pablo Santos. 

Imprenta de Amigos dal Pais calle de Anda núna-
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